
 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Radicación No. 2019-00385-00 
Providencia nro 

 

Sucesion - gcc. 

J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, diciembre 14 del 2023. Al despacho 

la presente actuación. Favor Proveer 

 
DIEGO SALAZAR DOMÍNGUEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro.1916 

Radicación nro. 76001311000320190038500 

 

Santiago de Cali, diciembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega a la actuación procesal memorial con la rectificación en el trabajo 

de partición sobre el bien inmueble nro. 370-430345 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali, que fuera requerido por esta instancia 

judicial mediante providencia nro. 17181 de fecha noviembre nueve (09) de 

dos mil veintitrés (2023) 
 

Se correrá TRASLADO a los interesados de la RECTIFICACION DEL TRABAJO 

DE PARTICIÓN allegado a la actuación, por el término de cinco (5) días, para 

los fines previstos en el art. 509 numeral 1° del C. G. del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali- 

Valle del Cauca, 

RESUELVE: 

 

CORRER TRASLADO a los interesados de la RECTIFICACION DEL TRABAJO DE 

PARTICIÓN allegado a la actuación, por el término de cinco (5) días, para 

los fines previstos en el art. 509 numeral 1° del C. G. del Proceso. 

 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 176 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 18 de diciembre de 2023 

 
El Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhfWX7z_M6NPleYZ-UnyrNMBugRgpqQsdn8pbIcCSTqfKg?e=viKDtt
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeLFmqrz3oNPnL82t6Oy2bMBADLOluG3d601OQiBhyjnNA?e=S4i8fS
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